
jlño 1924 Jneves, 7 de Afflsto
Pkboios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por 
Por 
Por 
Por

OH mes. 
tres meses 
seis meses 
an aùO .

2 pesetas.
5‘50 >

10'50 >
20-50 >

FUERA DE LA
Por
Por

au mes.
tres meses .

Por seis meses .
Por un año. .

CAPITA^;

. 2‘50 ptas.

. 7 00 *
. 12‘50 >
. 24'00 >

Número 95
Precios de Insercióm

Números s jeitos, o‘25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Los edictos y annnclos ofi-laies y 
parrtculares que sean de pago, sa
tisfarán CISCO céntimos de peseta 
POK Palabra, y los anuncios Judi
ciales a razún ue tres cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los nteresados acreditar an
tes de la publicación, y por medio, 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo ri-qnlsito no se inser

tarán.
ADVEHTENCIA

No se admitirán, para la Inter 
cion, comanicaciones qne no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán eu K Península, islas adyacentes, Canarias y territorios Se PUBLICA I OS Ma ptrq Tvm™ 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promul- PUBLICA LOS MARTES, JuEVES
gación, si en ellas no se disausierc otra cosa. H SÁBADOS

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la — - '............................  ■ ■
Ley en la Oaceta. (Artículo l.° del Código civil l íUDI vuuigu nvil.; . R RANO UEO O O N O e o -r a r-,

Se sascT-Ibe en la Contaduría de la Exeelentisima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones qui vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo l»s 4« 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a 4e 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar

Su Majestad el Rey Don Alfonso
(<!• I)- g-)» Majestad la Reina 

Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 5 de Agosto)

Gobierno Civil
Carreteras

2106
Recibidas definitivamente ¡as 

obras de acopios y su empleo en 
recargos en ¡os kilómetros 1 al 15 
de la carretera de Tirgo a Tor- 
mantos, ejecutadas por el Con
tratista don José Ruiz Metola, y 
a fin de que pueda retirar la fian
za que tiene constituida para res
ponder de la contrata, a tenor de 
lo prevenido en la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, modificando 
el art. 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obra.s pública.s, ordeno a los 
señores Alcaldes de Tirgo, Cuz- 
currita, Ochánduri, Herraméllu- 
ri, Leiva y Torraantos, en cuyos 
términos municipales se ejecuta
ron las obras, que remitan a la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia las reclamaciones que 
les hayan sido presentadas contra 
el citado Contratista en el impro
rrogable plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 30 de Julio de 1924.—
El General Gobernador, 

dermán di ITuste
* * *

2105 
Recibidas definitivamente las 

obras de acopios y su empleo en 
recargos en los kilómetros 8 al 20 
de la carretera de Briones a Pe- 
ñacerrada, ejecutadas por el Con
tratista don Julián Peciña, y a fin 
de que pueda retirar la fianza que 
tiene constituida para responder 
de la contrata, a tenor de lo pre
venido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, modificando el 

artículo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contratación 
de las obras púb icas, ordeno a 
los señores Alcaldes de Briones, 
San Vicente de la Sonsierra y Ri
vas de Tereso, en cuyos términos 
municipales ¡se ejecutaron las 
obras, que remitan a la Jefatura 
de Obras públicas de esta provin
cia, las reclamaciones que les ha
yan sido presentadas contra el ci
tado Contratista, en el improrro
gable plazo de reinta días, a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 30 de Julio de 1924.—
El General Gobernador,

<«erniáii <>11 Y usté

* * *

Distrito Minero de Zaragoza

PR0Y1NCIÂ DE L0GR0N0«2.° trimestre de 4924

2059
Cuenta de lo ingresado y paga

do en esta Jefatura y en la Secre
taría del Gobierno civil de Logro
ño, con cargo a lo recaudado por 
el 5, 3 y 2 por 100 de ios depósitos 
constituidos por registros mineros 
en la provincia de Logroño desde 
1.® de Abril a 30 de Junio de 1924 
que se publica en el Boletín Ofi
cial, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 140 del Re
glamento de 16 de Junio de 1905, 
Real decreto de 9 de Noviembre 
de 1900, y Real orden de 17 de 
Marzo de 1901.

Jefatura dç Minas de Zaragoza

ingresos
Pesetas Ota.

Abril 1.°—Saldo que pa
sa de la cuenta ante
rior ....... 728 93

Junio 30. —Ingresado en 
el trimestre ... 37 80

Total.... 766 73

GASTOS

Junio 30.—Satisfecho re
cibo M. Cortaza. . . 57 00 

Junio 30.—Satisfecho re
cibo B. Gracia ... 3 00

Total.... 60 00

Gobierno Civil d^ Logroño

INGRESOS

Abril 30.—Existencia de 
saldo anterior ... 64 08 

Junio 30.—Ingresado en 
el trimestre .... 25 20

Total. ... 89 28

GASTOS

Junio 30. — Satisfecho 
gastos de giro ... 0 30

Totí’l.... 0 30

Resumen Jefatura de Afinas
Junio 30. —Importan los 

ingresos . . . , . 766 73 
Junio 30.—Importan los 

gastos  60 00
Junio 30.—Existencia 

que pasa a cuenta nue
va ......................... 706 73

Resumen Secretaria Gobierno
Civil

Junio 30.—Importan los 
ingresos............... 89 28 

Junio 30.—Importan los 
gastos.................... 0 30

Junio 30. — Existencia 
que pasa a cuenta nue
va ......................... 88 98

Zaragoza, 10 de Julio de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, Leandro Pé
rez Cossio.—V.® B.°: El Gober
nador, Germán Gil Yuste.

Administración Bciiicipal
CIRUEÑA

T, 1986
Para proceder a la confección 

del apéndice al amillaramiento 
qi|p ha de servir de base del re
parto para el año de 1925 26, to
dos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones 
de Altas y Bajas reintegradas con 
un timbre móvil de diez céntimos, 
y los documentos que acrediten 
la trasmisión de dominio, justifi
cando haber satisfecho los dere
chos reales, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Ciru ña, 1.® de'Julio de 1924.— 
El Alcalde.—P. O., Domingo 
Bermejo.

CORERA

1944
Debiendo procederse a la con

fección del apéndice al amillara
miento para el año 1925-26, todos 
los propietarios que hayan su
frido alteración en su riqueza im
ponible, tanto en rústica como en 
pecuaria y urbana, presentarán 
en esta Alcaldía las relaciones 
correspondientes con los docu
mentos de traslación de dominio 
y cartas de pago de haber satis
fecho los derechos reales, sin cu
yos requisitos no serán atendidas.

Corera, 1.® de Julio de 1924.— 
El Alcalde, Santiago Bretón.

Administración Provincial
Recaad&cíóQ de la Hacienda en la Zona de la

Capital

Anuncio de Cobransa

2108
La cobranza voluntaria de las 

contribuciones rústica, urbana fis
cal, industrial y utilidades corres
pondientes al primer trimestre 
del actual ejercicio de 1924-25, 
tendrá lugar en esta Capital du
rante los dias del 1 al 25 del pró
ximo mes de Agosto, llevándose 
los recibos a domicilio por el au
xiliar de la Recaudación, don Se
gundo Lusarreta.

Se hace saber que durante el 
plazo marcado anteriormente, así 
como en los restantes días del ex
presado mes, podrán los contri
buyentes hacer efectivas las cuo
tas sin recargo, en las Oficinas 
de la Recaudación de Hacienda, 
establecidas en la calle del Once 
de Junio, número 7, piso 1.® dere
cha, durante las horas de 8 a 14 
hasta el día 31 de Agosto inclu
sive.

Al mismo tiempo se hace saber 
que la cobranza de la misma con
tribución en los pueblos de toda 
la provincia, se hará en los días 
que ya anunciarán en las respec
tivas Alcaldías, previo edicto que 
recibirán con antelación de los 
Recaudadores, para conocimien
to del vecindario.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los articulos 
35, 36 y 37 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Logroño, 31 de Julio de 1924. 
—El Tesorero-Contador, Luís 
Diez de Isla.

«—-
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CoQclnsidn: (Véase el número 94)

RELACIÓN de los aprovechamientos de PASTOS que con destino a atenciones vecinales de los pueblos, han de verificarse en los Montes públicos de esta provincia, durante el año forestal que da principio 
en 1.° de Octubre de 1924, j termima en 3 0 de Septiembre de 1925, cuyos aprovechamientos háíi sido aprobados por Real orden aprobatoria del plan fecha 14 de Junio y sujetándose al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín Oficial número 63 de 21 de Mayo último. 2022

PARTIDOS

JUDICIALES

NOMBRES DE LOS Número y clase de ganado Tasación

PUEBLOS MONTES Lanar Cabrío vacuno Mayor Cerda Ptas. Cí.

Torrecilla San Román E.splegar etc. 50 > > > 37 50
Ilem Valdeanco 100 » » » 75 >

— La Santa Dehesa Bovál 400 100 > 10 » 720 >
Munilla Idem 400 100 > » > 700 >

— La Santa El Monte 400 90 > > > 660 »
— Santa María La Dehesa » 14 26 28 150 >
— Idem Hayedo 300 50 > > > 425 »
— Treguajantes Las Cuestas 50 40 » 230 >
— Terroba La Dehésa 400 60 > 22 » 584 >
— Torrecilla Espinedo 400 150 75 60 > 1345 >
— Torre Dehesa Boyal » 140 30 50 50 850 >
— Torremuña Dehesa H. la Sierra > » 50 40 20 270^ »
— Larriba Dehesa del Palomar > > 30 40 20 210 >
— Idem V Comuneros • Monte Real 2.000 500 120 » 100 4060 >
— Trevijano Dehesilla 200 100 > 50 > 650 »
— Villanueva Ollano etc. 500 200 80 40 50 1595 >
— Villoslada Montes Madres 1.000 170 200 150 50 2430 >

EPOCA DEL

APROVECHAMIENTO OBSERVACIONES

ï. s

íesoreria de Hacienda de la Provincia de lioiroño . . . . . . .. .. . . . . .. .. .. . .. . .

Para el ganado lanar, to
do el año forestal,

Para el ganado caorío, 
hasta el 31 de Marzo de 
1925.

Para los demás ganados 
según costumbre.

Acotadas las superficies que se detallan en la.s actas que obran 
en los archivos respectivos de las Secretarías de los Ayun
tamientos más las que fueren incendiada.s en lo sucesivo, las 
aprovechadas por roza desde el año 1918 y las propuestas 
para el presente plan.

Logroño, 16 de Julio de 1924.—El Ingeniero Jefe, Antonio Gamiza.

ÜFIIÍHIOS
descubierto que se detallan, ha sido dictada la providencia de apremio correspondiente y que también so expresa: consistiendo la de 

zStÍS? en el recargo del 5 por 100 sobre sus cuotas en el plazo que señala el artículo 52 de la Instrucción de Recaudación vigente: y lá de UNICO
GRADO en el recargo de las dietas que fija el artículo 107 de dicha Instrucción. _ 2098

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los contribuyentes interesados.—Logroño, 30 de Julio de 1924.—El Tesorero de Hacienda, 
Luis Díez de Isla.

Núm^ 
de 

arden
NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO EJERCICIO APREMIO 

DECLARADO
IMPORTE

Pesetas Cts.

6

Zona de la Capital

Don luán Santa Cruz Logroño Industrial 1924 Primer grado 1.1397 > Narciso Ortiz Idem Idem Id. Id. id. 1.139 89

1

Zona de JSriohes

Don Emeterio Peciña Sa» Vicente de la Son sierra Venta de pólvora sin autorización 1924 Id. id. 75 >

Tesorería-(Contaduría de Hacienda
2.107

RELACION de los dias designados para los actos de liquida
ción de la cobranza en un período voluntario en los meses 
terceros de cada trimestre del ejercicio de 1924-25.

Imp. Provin«ial

Días ZONAS Días ZONAS

6 Arnedo y Haro 13 Autol

8 Calahorra y Alfaro 15 Cervera

9 Sto. Domingo y Treviana 16 Briones

10 Villamediana 17 Alesanco y Nájera

11 Murillo 18 Gasalarreina

12 Torrecilla 19 Cenicero y Capital

LOGROÑO, 31 Julio 1924.—El Tesorero-Contador, Luis 
Diez de Isla.
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